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Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 11 de marzo de 2009.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 24 de febrero de 2009, por la que se 
declara de Interés Turístico de Andalucía las Fiestas y 
Acontecimientos que se incluyen en el Anexo I de la 
presente Orden.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, de Tu-
rismo, dispone en su artículo 20 que podrán ser declaradas 
de Interés Turístico aquellas fiestas, acontecimientos, rutas y 
publicaciones que supongan una manifestación y desarrollo 
de los valores propios y de tradición popular.

Segundo. El Decreto 251/2005, de 22 de noviembre, por 
el que se regulan las Declaraciones de Interés Turístico de An-
dalucía, dispone que podrán declararse de Interés Turístico de 
Andalucía aquellas fiestas, acontecimientos, itinerarios, rutas, 
publicaciones y obras audiovisuales que contribuyan de forma 
destacada al desarrollo de los valores propios y de tradición 
popular de Andalucía, favoreciendo el mejor conocimiento de 
los recursos turísticos de Andalucía y el fomento, desarrollo y 
difusión del turismo. 

Tercero. En virtud de la Orden de 13 de julio de 2007, 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que 
se regula el procedimiento para resolver las Declaraciones de 
Interés Turístico de Andalucía, se ha procedido a la tramita-
ción de las solicitudes de Declaración de Interés Turístico de 
Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
es competente para conocer y resolver el presente procedi-
miento, a tenor de lo dispuesto en el artículo 71 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 10/2008, 
de 19 de abril, de las Viceconsejerías y sobre reestructuración 
de Consejerías; Decreto 119/2008, de 29 de abril, de estruc-
tura orgánica de la Consejería; Decreto 251/2005, de 22 de 
noviembre, por el que se regulan las Declaraciones de Interés 
Turístico de Andalucía.

Segundo. En la relación de fiestas que se incluyen en el 
Anexo I ha quedado suficientemente documentado y garantizado 
que contribuyen de forma destacada al desarrollo de los valo-
res propios y de tradición popular de Andalucía, favoreciendo el 
mejor conocimiento de los recursos turísticos de Andalucía y el 
fomento, desarrollo y difusión del turismo, cumpliendo con to-
dos los requisitos exigidos de repercusión turística, antigüedad, 
arraigo, valor cultural y equipamientos adecuados y necesarios 
establecidos en el Decreto 251/2005, de 22 de noviembre.

En atención a lo anteriormente expuesto, vistos los pre-
ceptos legales citados, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa de 
general y pertinente aplicación, y una vez finalizados los trámi-
tes reglamentarios,

D I S P O N G O

Primero. Declarar de Interés Turístico de Andalucía aque-
llas fiestas que se incluyen en el Anexo I, con todos los de-
rechos inherentes a tal declaración, de conformidad con el 
Decreto 251/2005, de 22 de noviembre, por el que se regulan 
las Declaraciones de Interés Turístico de Andalucía.

Segundo. Ordenar la inscripción de oficio en la Sección 
correspondiente del Registro de Turismo de Andalucía, de con-
formidad con el artículo 9 del mencionado Decreto 251/2005.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, los interesados que no sean Administraciones Públicas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo. Las Admi-
nistraciones Públicas podrán formular requerimiento previo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden, entendiéndose rechazado si, 
dentro del mes siguiente a su recepción, el órgano requerido no 
contesta, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998).

El plazo para interponer recurso contencioso-administra-
tivo será de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía. Cuando hubiera precedido el requerimiento, 
el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que se 
reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda pre-
suntamente rechazado, de conformidad con lo que establece 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 24 de febrero de 2009

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

ANEXO I

Nº ORDEN FIESTA PROVINCIA LOCALIDAD
DIT 72/08 Belén Viviente Cádiz Arcos de la Frontera 

DIT 41/08 Fiestas de los Domingos 
de Mayo Córdoba Priego de Córdoba 

DIT 73/08 Festival del Cante Grande 
«Fosforito» Córdoba Puente Genil 

DIT 74/08 Fiesta del Verdeo Sevilla Arahal 

DIT 71/08 Fiestas en Honor a Nuestra 
Señora del Rosario Sevilla Carrión de los 

Céspedes

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos de título-licencia de 
agencia de viajes a «Sedroro, S.L.». 

Resolución de 27 de febrero de 2009, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma.
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Agencia de viajes:
Razón Social: Sedroro, S.L.
Código Identificativo: AN-291512-2 .
Domicilio social: Ctra. Cádiz, km 241, Centro Comercial Los 
Patios, local D-20, de Málaga (29004).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 27 de febrero de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos de título-licencia de 
agencia de viajes a «Delón Travel». 

Resolución de 27 de febrero de 2009, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma:

Agencia de viajes:
Persona física: Doña Rosario F.S., que actúa con la denomina-
ción comercial de «Delon Travel».
Código identificativo: AN-411357-2.
Domicilio del establecimiento: C/ Baena, local 15, Edif. Le-
vante, Urbanización las Negrillas (Sevilla).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 27 de febrero de 2009.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos de título-licencia de 
agencia de viajes que actúa con la denominación co-
mercial de «Sol Glauka Viajes». 

Resolución de 27 de febrero de 2009, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma:

Agencia de viajes:
Persona física: Don Francisco Javier C.M., que actúa con la 
denominación comercial de «Sol Glauka Viajes».
Código identificativo: AN-411646-2.
Domicilio del establecimiento: C/ Ávila, núm. 8, de Dos Her-
manas. Sevilla (41700).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento,

Sevilla, 27 de febrero de 2009.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, por 
la que se hace pública la extinción de los efectos del títu-
lo-licencia de agencia de viajes a «Viajes Bolonia, S.L.».

Resolución de 2 de marzo de 2009, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 

se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma:

Agencia de viajes:
Razón social: Viajes Bolonia, S.L.
Código identificativo: AN-410936-2.
Sede social: C/ General Prim, núm. 16, local S.
Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 2 de marzo de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se dispone la publicación de la modificación 
de los Estatutos de la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas 
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva, de 12 de febrero de 2009, se 
aprobó la modificación de los Estatutos (artículos 4.2, 18.2, 
19.5, 20.3 y 22.2) de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico 
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo-
sición antes mencionada, se dispone la publicación de la mo-
dificación de los Estatutos de la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 10 de marzo de 2009.- El Director General, Ignacio 
Rodríguez Marín.

ANEXO

Artículo 4. Modalidades deportivas.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico considera el 

deporte del tiro en sus dos aspectos: la competición y como 
simple ejercicio físico. En ambos casos lo define como un de-
porte pacífico que, mediante la preparación física y mental 
necesaria, la técnica precisa, el entrenamiento suficiente y el 
arma adecuada, busca la satisfacción personal del individuo a 
través del esfuerzo imprescindible para conseguir una forma-
ción y un espíritu deportivos.

2. Las especialidades deportivas cuyo desarrollo y control 
competen a la Federación Andaluza de Tiro Olímpico son las 
aceptadas y reglamentadas por la Federación Internacional de 
Tiro Deportivo (ISSF), por el Comité Internacional de Tiro con 
Armas Antiguas de Avancarga (MLAIC), los recorridos de tiro 
reglamentados por la International Practical Shooting Asocia-
tion (IPSC), el Foso Universal en la especialidad de plato de-
pendiente de la Federación Internacional de Tiro con Armas de 
Caza (FITASC), el Fusil Grueso Calibre a 50 metros, además 
de todas las modalidades de tiro aceptadas por la Real Federa-
ción Española de Tiro Olímpico y otras modalidades deportivas 
que en el futuro se acuerde crear o integrar, procedentes de 
otras federaciones, siguiendo los procedimientos estatutarios. 

Artículo 18. El Comité de Conciliación.
1. Sus funciones serán las de promover la solución de 

los conflictos, que se susciten a través de la conciliación en-
tre las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los 


